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Claudio Castro 
Alcalde de Renca

El Mes de la Salud Mental es una
oportunidad para mirarnos
como sociedad y también para

avanzar hacia acciones concretas que
mejoren nuestra calidad de vida. Por-
que la salud mental no puede seguir
siendo un privilegio, sino que debe ser
un derecho que debemos garantizar
con políticas públicas efectivas, inver-
sión sostenida y, sobre todo, empatía.
La 7a edición del Informe de Servicios
de Salud de Ipsos (octubre, 2025)
indica que la salud mental es la princi-
pal preocupación de las y los chilenos,
con un 69% de la población identifi-
cándola como el mayor problema de
salud del país, un aumento significativo
desde el 26% en 2018. Esta crisis no
es un fenómeno pasajero; es una
emergencia que exige una respuesta
política urgente que vaya acompañada
de una mayor asignación de recursos.
Porque cuando la crisis de bienestar
toca a dos de cada tres personas, no
es un problema más en la lista; debe
convertirse en una prioridad y nuestro
foco debe estar ahí. Desde Renca,
cada año hemos invertido más de 2 mil
millones de pesos en políticas públicas
para la salud mental, en programas
como Renca Contigo, que entrega
atenciones en salud mental gratuitas
para adolescentes de la comuna y
Descarga tu Mochila, que a través de
talleres trabaja temas de salud mental. 
Si bien reconocemos los avances,
como la próxima ampliación de cober-
tura en el Plan AUGE/GES con la
inclusión de menores de 15 años, aún
existe una brecha en políticas públicas
relacionadas; debemos priorizar la
salud mental como una inversión
estratégica en el futuro de Chile. 
Un enfoque reflexivo implica recono-
cer que la salud mental es un derecho.
Ampliar el acceso a servicios de apoyo
y reducir los estigmas es el único
camino para construir una sociedad
más fuerte y resiliente. Inversiones
como las que ha realizado Renca, en
donde la cobertura para problemas de
salud mental se encuentra por sobre la
media del país (22%), situándose el
año 2025 en un 26% de la prevalencia
esperada, son un modelo escalable
para el resto del país. 
El compromiso con la salud mental no
puede ser sólo de unos pocos, sino de
toda la sociedad, en un esfuerzo co-
lectivo para garantizar que todas y
todos tengan las herramientas nece-
sarias para un futuro saludable.

Una inversión para
el futuro

A estas alturas, nadie duda que Je-
annette Jara pasará al balotaje. Su
desafío no será llegar, sino cómo

disputar la agenda cuando el contexto es-
tará diseñado para que la oposición lo ha-
ga.Si Jara no logra un porcentaje cercano
al 40% (muy por sobre la expectativa que
le dan las encuestas) y que eso cambie su
percepción de triunfo, dará lo mismo si su
contendor es Kast, Matthei o Kaiser. 

En cualquiera de los tres casos, será la
derecha quien entre a la segunda vuelta
con el poder político y simbólico para do-
minar la conversación. Ese mes será de la
oposición. Y lo será porque estarán obli-
gados a construir: a convocar a los derro-
tados, sumar nuevos partidos, integrar
propuestas, negociar respaldos y ofrecer
gobernabilidad. 

Todo eso, que es trabajo político de
verdad, les permitirá ocupar cada día del
calendario con un anuncio, una foto o un
gesto. Mientras tanto, en una democracia
pendular, la candidata oficialista tendrá
que cargar con la continuidad del gobierno.

En toda segunda vuelta, quien debe
construir alianzas amplias gana el foco. Es
lo que ocurrió con Piñera en 2010 y con
Boric en 2021. Jara, en cambio, corre el
riesgo de quedar atrapada en la defensiva,
sin espacio para imponer sus propios te-
mas.

La única forma de revertir eso es alte-
rar el orden esperado.
No competir dentro de la
pauta, sino cambiarla. Si
la oposición dedicará sus
p r i m e r a s s e m a n a s a
mostrar gobernabilidad
y apoyos, Jara debería
mostrar poder. Si ellos
van a anunciar respal-
dos, ella debería anun-
ciar certezas.

Hay quienes creen que anunciando
que congelará su militancia comunista
puede dar señales para el centro y au-
mentar su votación. Sin embargo, lo úni-
co que lograría es que la gente hable de
eso y, sin quererlo, reforzar el framing de
que es comunista desde su adolescencia.

Por eso, su gran oportunidad no está
en ese tipo de anuncios o en posibles ne-
gociaciones, sino en la capacidad de sor-
prender. El día después de la primera

vuelta, cuando el resto de los comandos
estén discutiendo porcentajes y guiños,
Jara podría hacer lo que ningún candi-
dato ha hecho: anunciar quién será su
ministro de Hacienda. 

Un golpe de autoridad que proyecte
gobernabilidad, entregue certezas con-
cretas, marque la agenda económica y

obligue al adversario a
reaccionar desde su te-
rreno.

La oposición no ne-
cesita diseñar una estra-
tegia para dominar la
segunda vuelta; la políti-
ca se la entrega por iner-
cia. Porque quien está
fuera del poder siempre
tiene el relato de cons-

truir, de convocar y de prometer un nue-
vo comienzo frente al presente. Jara, en
cambio, deberá forzar lo que para ella
no ha ocurrido de manera natural en la
primera vuelta: instalar una conversa-
ción positiva que vuelva creíble su pro-
mesa de continuidad con cambio.

Porque si no logra definir la agenda
del mes decisivo, arriesga no solo per-
der, sino que estar debajo del 45% de pi-
so del sector en segunda vuelta. 

El mes que no será de Jara

Damián Trivelli 
Socio EK

“La candidata
deberá instalar una
conversación
positiva que vuelva
creíble su promesa
de continuidad con
cambio”.

El derecho, antes que las normas, es
orden concreto. Ese orden lo com-
ponen un conjunto de instituciones

y prácticas. Las reglas son relevantes, pero
para que ellas valgan, para que signifi-
quen como normas jurídicas y obliguen,
para que se las entienda como enuncia-
dos vinculantes, se requiere que, antes de
ellas, haya ya un orden concreto. 

En un caos político, en la “guerra de
todos contra todos”, no es que las normas
jurídicas pierdan simplemente su efica-
cia. Es que ellas dejan de significar como
normas obligatorias. 

¿Qué sentido jurídico puede tener,
por ejemplo, la norma que consagra el de-
recho a la vida en un frente de batalla? Si a
algún combatiente se le ocurriera leer a
voz en cuello el artículo 19 de la constitu-
ción, su acción parecería más acto poético
que una acción con sentido jurídico.

En Chile nos encontramos en una cri-
sis. La “Crisis del Bicentenario”, que se ca-
racteriza por una descomposición del or-
den jurídico concreto. Individuos y gru-

pos tienden a desconocerle valor obli-
gatorio a las normas. Secciones enteras
de la administración pública hacen co-
mo si el sentido obligatorio de ciertas
normas no existiera. 

Hay zonas de la capital donde las
normas pierden validez o sentido nor-
mativo porque en ese espacio no hay or-
den jurídico concreto, sino que rige el
mando de las bandas, del
crimen organizado, de
traficantes. Allí el derecho
se descompone: el orden
jurídico que es la base de
la validez o sentido obli-
gatorio de las normas, co-
lapsa.

La humanidad ha co-
nocido períodos de des-
composición del orden ju-
rídico: tras la caída de Ro-
ma o en el caos que reinó
en Valparaíso tras la batalla de Placilla.
Más recientemente, en el estallido social
de 2019. En esos momentos el derecho y
la obligatoriedad de las normas se han
hundido porque los seres humanos ya
no les reconocen valor obligatorio.

Esa situación es la que deben enca-
rar con decisión el Gobierno y el Con-

greso que resulten elegidos. Tras el fra-
caso de dos procesos constituyentes,
por la cerrazón de los extremos; des-
pués de años, décadas, de pérdida de le-
gitimidad de las instituciones políticas,
de los discursos que las sustentan; tras
un cuarto de siglo de estancamiento de
la productividad, el orden concreto de
relaciones que es el derecho requiere

ser recompuesto. 
U n n u e v o p e n s a -

miento político atento a la
situación, menos reduc-
cionista que el moralismo
izquierdista y el economi-
cismo derechista; renova-
ción de élites; reformas a
gran escala en las áreas
críticas del orden político
y económico, que apun-
ten al reconocimiento
ciudadano y a la expre-

sión eficaz de las fuerzas productivas de
la nación. 

Por ahí es donde se ha de comenzar
con rapidez, además de atajando los
descontroles y la violencia, para recu-
perar el orden jurídico. La primera tarea
a encarar es, cabe decir parafraseando a
un jurista: “la lucha por el derecho”.

La lucha por el derecho

Hugo Herrera 
Prof. Filosofía del Derecho UDP

“Secciones
enteras de la
administración
pública hacen
como si el
sentido
obligatorio de
ciertas normas
no existiera”.
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